
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene 
información confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo resuelto Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.RNPN 

Registro Nacional de fas 
Personas Naturales 

PRÓRROGA DE CONTRATO 

No. RNPN~02/2024 

DENOMINADO "SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS Y SEGURO DE VIAJE PARA 
MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 202411 

AÑO2025 

NOSOTROS: FERNANDO JOSÉ VELASCO AGUIRRE, 

, actuando en mi calidad 

de Presidente Registrador Nacional del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, y 

como tal Representante Legal del referido Registro, Institución creada por ley, de Derecho Público, 

con autonomía en lo técnico administrativo, presupuestario y financiero, con personería jurídica y 

patrimonio propio, del domicilio del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

y que en el transcurso del presente contrato 

me denominaré indistintamente "El Contratante o el RNPN", y por otra parte la señora 

actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad AMATE TRAVEL, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., 

del domicilio del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro Departamento de San 
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Salvador, con Número de Identificación Tributaria: 

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "La 

Contratista", y ambos en conjunto denominados "Las Partes"; y CONSIDERANDO: 1) 

ANTECEDENTES: a) Que en fecha diecisiete de enero del año dos mil veinticuatro, se suscribió ante 

los oficios del notario . el contrato N° RNPN-CERO DOS/DOS MIL 

VEINTICUATRO denominado: "SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS Y SEGUROS DE VIAJE 

PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 2024'1, conforme a la Solicitud de Ofertas y a la 

Certificación de punto de acta de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Registro Nacional de 

las Personas Naturales, número MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO, celebrada el día cuatro de 

enero de dos mil veinticuatro, punto número CUATRO, por medio del cual la Junta Directiva del 

RNPN, acordó adjudicar de forma total el proceso de Licitación Competitiva Nº LC-CERO UNO/DOS 

MIL VEINTICUATRO - RNPN, a favor de la sociedad AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V; que el referido 

contrato, entre otras cosas, estableció lo siguiente: i) Que, de acuerdo a la cláusula 111 del referido 

Contrato, el plazo del contrato sería desde la fecha de su suscripción (diecisiete de enero) al treinta 

y uno de diciembre dos mil veinticuatro; ii) Que, de acuerdo a la cláusula XIV del referido Contrato, 

se estableció que, de conformidad con el Artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de Compras 

Públicos, el plazo del contrato podrá prorrogarse, por un periodo menor o igual a la inicial y en las 

mismas condiciones del contrato vigente, para lo cual los Administradores del Contratos gestionará 

y documentará por escrito una vez identificada tal necesidad, justificando las razones de su 

solicitud y por acuerdo entre las partes; dicha prórroga deberá solicitarse antes del vencimiento 

del plazo, iii) Que, de acuerdo a la cláusula IX del referido Contrato, se reconoció el nombramiento 
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de la Administradora del Contrato, servidora pública Verónica Cristina Marcos de Renderos, con 

cargo de Colaborador Jurídico de la Unidad Administrativa de DUI en el Exterior. b) Que en fecha 

veintiséis días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro, se suscribió entre EL RNPN y LA 

CONTRARISTA la modificación del referido contrato en el sentido siguiente: Cláusula V. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO y Cláusula XI GARANTÍA, quedando redactado de la siguiente manera: "V. 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. Por el objeto de este contrato, el precio que deberá pagar el RNPN a 

la Contratista es de un monto total de hasta CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($168,200.00), valor que ya incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios -!VA-, desglosado de la siguiente 

manera: a) Para el ITEM N" 1 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS", hasta por 

un monto de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($153,200.00), precio unitario por emisión de boleto de ONCE DÓLARES CON TREINTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11.30) con IVA incluido; y b) Para 

el ITEM N° 2, "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por un monto de 

QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,000.00), aclarando que el precio 

unitario por día y por persona es de SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6.00) 

exento de IVA. e) Que de acuerdo a memorando UCP-938/2024, de fecha once de diciembre de 

dos mil veinticuatro, el Jefe de la UCP por suplencia en el cargo, licenciado 

solicitó a la Directora Financiera, licenciada proporcionar 

certificación de existencia de fondos para la prórroga del servicio mencionado, por el monto de 

CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($140,000.00) con IVA 
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incluido, desglosado de la siguiente manera: ITEM 1: Servicio de emisión de boletos, por un monto 

de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00}; ITEM 2: 

Servicio Seguro de Viaje por un monto de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($20,000.00}. Que la licenciada Directora Financiera, 

a través del memorando DF-171/2024, de fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro, remitió 

la certificación de existencia de fondos número Dieciocho, por el monto antes relacionado. d) Que 

el licenciado Jefe de la UCP por suplencia en el cargo, remitió en fecha 

doce de diciembre de dos mil veinticuatro, carta a la sociedad AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., en la 

que le solicitó su aceptación para proceder con la prórroga al contrato N° RNPN-02/2024, y ampliar 

el servicio para el período comprendido desde la firma del contrato hasta el treinta y uno de agosto 

de dos mil veinticinco, conforme a lo establecido en la Cláusula 111. PLAZO DEL CONTRATO; Cláusula 

VI. LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO, PLAZO Y FORMA DE ENTREGA; y Cláusula XIV. 

MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA, del referido contrato, por el monto de CIENTO CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($140,000.00) con IVA incluido, desglosado de 

la siguiente manera: a. ITEM 1: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS", hasta 

por el monto de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($120,000.00), precio unitario por emisión de boleto de ONCE DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11.30) con IVA incluido; b. ITEM 2: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por el monto de VEINTE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($20,000.00), precio unitario por día y por persona de SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6.00) exento de IVA. Por lo que, el licenciado 
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solicitó en caso de estar de acuerdo, manifestar si su representada se 

encuentra solvente en sus obligaciones fiscales, municipales, ISSS y Previsión Social, las cuales 

deben ser presentadas previo a suscribir el documento de la prórroga del contrato respectivo; e) 

Que, de acuerdo a carta con fecha 16 de diciembre de dos mil veinticuatro, suscrita por la señora 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad AMATE 

TRAVEL, S.A. DE C.V., dirigida al licenciado :, Jefe de la UCP por suplencia 

en el cargo, se dio por aceptada la solicitud de la prórroga de contrato, por el periodo comprendido 

desde la firma del contrato hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco. Asimismo, 

manifestó que se encuentra solvente de sus obligaciones tributarias, de seguridad social, 

previsional y municipal y que las presentarán al momento de ser requeridas por parte del RNPN. f) 

Que según nota de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, emitido por la 

Administradora de Contrato, la licenciada y dirigida al 

licenciado Jefe de la UCP por.suplencia en el cargo, en la que emite su 

opinión técnica acerca de la justificación de la prórroga del Contrato No. RNPN-CERO DOS/DOS 

MIL VEINTICUATRO, denominado "SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS Y SEGURO DE 

VIAJE PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 2024"; g) Acuerdo de Junta Directiva número MIL 

TRESCIENTOS VEINTISIETE, celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, en su 

punto número DIEZ, por medio de la cual ACORDÓ: 1) Autorizar la prórroga para el año dos mil 

veinticinco del contrato número RNPN -02/20241 denominado: 11SERVICIOS DE EMISIÓN DE 

BOLETOS AÉREOS Y SEGURO DE VIAJE PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 2024", para 

ejecutarse en el período comprendido desde la firma del contrato hasta el treinta y uno de agosto 
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de dos mil veinticinco, con la contratista AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., hasta por la suma de 

CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {$140,000.00), con IVA 

incluido, conforme a los montos relacionados y demás condiciones pactadas en las cláusulas del 

contrato en vigencia, distribuidos de la siguiente manera: a) ITEM 1: "CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS", hasta por el monto de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00) con IVA incluido; b) ITEM 2: "CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por el monto de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($20,000.00) exento de IVA. 2) La eficacia de la ejecución de la presente 

autorización de prórroga de contrato, queda condicionada, con base a lo establecido en el Artículo 

Cuatro "Aplicación de la Ley y su Reglamento", y Artículo Veinte "Ejecutores de los Procesos -

UCP", letra e) de la Ley de Compras Públicas, Artículo Veintisiete de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, Artículo un mil trescientos cuarenta y cuatro y siguientes del Código Civil, a la 

vigencia de la Ley de Presupuesto del ejercicio financiero fiscal dos mil veinticinco, o a la prórroga 

del presupuesto del año en curso el uno de enero de dos mil veinticinco, conforme a lo estipulado 

en el Artículo Treinta y ocho de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 3) Ratificar 

como Administradora de la prórroga del contrato a la licenciada Verónica Cristina Marcos de 

Renderos, Colaborador Jurídico de la Unidad Administrativa de DUI en el Exterior, para la buena 

ejecución de este. 4) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro 

administrador de contrato, cuando por alguna situación especial sea necesario. 5) Instruir a la 

Unidad de Asesoría Jurídica, para la elaboración del respectivo instrumento de prórroga del 

contrato Nº RNPN-02/2024, con la contratista AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., en los términos 
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autorizados y gestionar las firmas para que suscripción de la prórroga correspondiente. 6) Delegar 

al Señor Presidente Registrador Nacional la atribución de suscribir la prórroga del Contrato, y 7) 

Solicitar a la contratista presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato por el valor de 

CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,000.00), equivalente al diez 

por ciento (10%) de la suma total prorrogada, la cual deberá tener una vigencia a partir de la 

suscripción del documento contractual al primero de diciembre de dos mil veinticinco. h) Que en 

fecha veinte de diciembre de dos mil veinticuatro "La Contratista", presentó las solvencias de sus 

obligaciones fiscales, 1555 y Previsión Social, quedando pendiente la solvencia municipal para lo 

cual La contratista BAJO JURAMENTO DECLARA: 1) Que la Sociedad a la que representa a esta fecha 

se encuentra solvente con la Municipalidad de San Salvador Centro, pero que debido a que la 

misma fue solicitada en fecha trece de diciembre de dos mil veinticuatro, con comprobante de 

solicitud con ID de gestión 2024/12-002482, informándoles que la entregada del documento será 

en aproximadamente ocho días hábiles posteriores a su solicitud. 11) Que se compromete a 

presentar ante el Registro Nacional de las Personas Naturales, la solvencia emitida por la 

Municipalidad de San Salvador Centro, en la fecha que le sea entregada. 11) POR TANTO, con 

fundamento en el Artículo ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la Ley de Compras 

Públicas, Reglamento de la Ley de Compras Públicas y la Cláusula XIV del contrato antes 

relacionado; Las Partes en este acto, ACORDAMOS Y OTORGAMOS: 1) Prorrogar el contrato No. 

RNPN-02/2024, denominado "SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AEREOS Y SEGURO DE VIAJE 

PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 2024", para ejecutarse por el período comprendido 

desde la firma del documento de prórroga hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, 
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por un monto total de CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($140,000.00), con IVA incluido, desglosado de la siguiente manera: a. ITEM 1: "CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS", hasta por el monto de CIENTD VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00), precio unitario por emisión de boleto de ONCE DÓLARES 

CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11.30) con IVA incluido; b. 

ITEM 2: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por el monto de VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($20,000.00}, precio unitario por día y por persona de 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6.00} exento de IVA, conforme a los términos y 

demás condiciones pactadas en las cláusulas del contrato en vigencia, así como los Documentos 

de Solicitud de Oferta y Oferta Adjudicada. El monto contratado tendrá la variable que, si durante 

la vigencia del presente contrato no se llegare a agotar la totalidad del monto, el RNPN no estará 

obligado a cancelar su diferencia, ya que se pagará al Contratista con base a los precios unitarios 

presentados en la Oferta del Contratista y contratado de acuerdo a las solicitudes de las 

necesidades realizadas, recibidas y autorizadas por el Administrador del Contrato y de acuerdo a 

las necesidades del RNPN. Se aclara que, la fuente de financiamiento del presente contrato es 

mediante Fondo General y Recursos Propios. Queda expresamente definido que la forma de pago 

por el servicio será al crédito de sesenta a noventa días calendario, asimismo la forma de pago será 

en pagos mensuales de conformidad a lo consignado en las solicitudes que se hayan efectuado al 

contratista por el Administrador del Contrato según las necesidades institucionales y a la sumatoria 

de las facturas emitidas por cada uno de los servicios entregados y efectuados durante el mes 

calendario del que se trate. La Forma de Facturación podrán ser de dos formas: a) Facturación 
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Ordinaria: En caso que el Contratista emita factura ordinaria, deberá presentarla en la Unidad de 

Tesorería del RNPN, ubicada en la tercera planta del Edificio Carbonell 1, Alameda Manuel Enrique 

Arauja, kilómetro 4 ½ carretera a Santa Tecla, colonia Roma, pasaje Carbonell, San Salvador, para 

la emisión del respectivo quedan. Es importante mencionar, que la factura deberá presentarse 

conjuntamente con el acta de recepción donde se haga constar que el servicio ha sido recibido a 

entera satisfacción, debidamente firmada y sellada por el Contratista y firmada por el 

Administrador del Contrato. Asimismo, para el trámite de pago anteriormente citado el Contratista 

deberá remitir en físico copia a la UCP y al Administrador de Contrato, también se deberán 

presentar facturas por separado por cada ítem; se elaborará acta de recepción parciales por cada 

servicio recibido y por ítem; se deben presentar facturas al siguiente día de la compra y la 

facturación debe incluir IVA así como reflejar el monto de dicho IVA; b) Facturación Electrónica: 

En el caso que el Contratista emita factura electrónica, esté deberá enviarla a la Unidad de 

Tesorería al siguiente correo electrónico facturaelectronica@rnpn.gob.sv con copia al correo 

electrónico del administrador de contrato respectivo y a la UCP al correo_ 

~, la cual deberá enviarse conjuntamente con el 

parcial donde se haga constar que el servicio ha sido recibido a entera satisfacción, debidamente 

firmada y sellada por el Contratista y firmada por el Administrador del Contrato, ambos 

documentos en formato PDF. Cuando el Contratista envíe los correos electrónicos, deberá 

identificar en el asunto con el número y nombre del proceso y el nombre del archivo deberá 

identificarlo con el número del contrato y el nombre del Contratista. Las facturas, sean ordinarias 

o electrónicas, deberán ser a nombre del Registro Nacional de las Personas Naturales y deberán 
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ser emitidas en dólares de los Estados Unidos de América. Tanto en la facturación ordinaria como 

electrónica, en cada factura debe venir descontado el UNO POR CIENTO (1%) en concepto de 

retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios, según 

aplique. De los pagos al Contratista se efectuarán las retenciones establecidas en estos 

documentos contractuales y de acuerdo con la legislación vigente del país. La forma de pago será 

crédito y no contra entrega del referido servicio. El trámite de pago se realizará en un plazo de 

treinta a sesenta días calendarios según la clasificación del Contratista como Empresa determinado 

en el Artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, 

de acuerdo con las especificaciones y precios establecidos en la oferta y la Solicitud de Oferta. El 

pago podrá realizarse de dos formas, por medio de Pago Electrónico, para lo cual será necesario 

que el Contratista presente al RNPN cualquiera de la siguientes alternativas: 1) Cuenta bancaria 

con el que el RNPN, realice la mayoría de sus operaciones financieras; o 2) Cuenta bancaria de 

cualquier banco que el RNPN establezca como opción; o por medio de Pago con Cheque, para lo 

cual el Contratista deberá presentar cualquier instrucción de pago a cuenta de otros bancos que 

no sean el banco indicado por el RNPN o cualquiera que la Contratista opte por esta vía de forma 

voluntaria." y "XI. GARANTÍA. Se aceptarán garantías con calidad de solidarias, irrevocables y de 

ejecución inmediata. La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer 

reclamo, emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, 

autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF), de 

conformidad a los artículos ciento veintitrés y ciento veintiséis de la LCP (Se excluyen los cheques 

de cualquier clase, ya que la vigencia de estos no logra cubrir el plazo contractual). En caso de que 
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las Garantías sean emitidas por un banco, sociedad de seguros y/o afianzadoras extranjeras 

deberán ser avaladas o confirmadas por una institución financiera de El Salvador, se podrán 

aceptar de preferencia garantías emitidas por instituciones bancarias, compañías aseguradoras o 

afianzadoras, entre otros, debidamente autorizadas por la Superintendencia del Sistema 

Financiero. De conformidad al artículo ciento veintiséis de la LCP, el Contratista para asegurar el 

cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales deberá rendir y entregar a satisfacción del 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, dentro del plazo de DIEZ días hábiles 

siguientes a la fecha de entrega del contrato o la prórroga respectiva, según aplique, una Garantía 

de Cumplimiento de contrato, a favor del RNPN, equivalente a DIEZ por ciento del monto 

establecido para la prórroga, es decir, por el valor de CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($14,000.00). La Contratista deberá presentar la(s) Garantía(s) de 

Cumplimiento, usando para este fin el Formulario de Garantía de Cumplimiento F OCHO que se 

proporciona en la Sección IV - Formularios de la Solicitud de Oferta. Las garantías serán devueltas 

de acuerdo con al artículo ciento sesenta y dos de la LCP. Esta garantía se hará efectiva en los 

siguientes casos: A) Ante el incumplimiento por parte del contratista de las especificaciones y 

obligaciones consignadas en el contrato sin causa justificada, sin perjuicio de las responsabilidades 

en que incurra por el incumplimiento; B) Cuando se comprueben defectos en la entrega del 

servicio, y el contratista sin causa justificada no subsanare los defectos comprobados en el plazo 

que le sea asignado por el Administrador del Contrato; y C) En los demás casos establecidos en la 

LCP y en este contrato. En caso que el Contratista no presente la garantía de cumplimento 

contractual en el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable; el contrato podrá ser revocado"; 
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111) RATIFICACIÓN. Queda comprendido que la anterior prórroga no representa alteración al objeto 

contractual y que se mantienen vigentes las demás condiciones, garantías y términos pactados en 

las cláusulas del contrato No. RNPN-CERO DOS/DOS MIL VEINTICUATRO denominado: 

"SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS Y SEGURO DE VIAJE PARA MISIONES OFICIALES 

DEL RNPN, 2024", así como el Documento de Solicitud de Ofertas y Oferta Técnica y otros anexos 

que se hayan emitido anteriormente y que no se modifican por medio de esta, entendiéndose 

íntegramente incorporados. En fe de lo cual firmamos la presente en dos ejemplares originales, en 

el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los 

veinte días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro. 

LA CONTRATISTA 
() O (r 

••••.. \'º ':\\ 
11 el di~tnlto de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a 

í! 

s:qil{~~e horas, del día veinte de diciembre de dos mil veinticuatro. Ante mí, 

Notario, del domicilio del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, comparecen, por una parte, FERNANDO JOSÉ VELASCO 

AGUIRRE, 

Salvador, r 
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actuando en su calidad de Presidente 

Registrador Nacional, del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES y Presidente de la 

Junta Directiva del referido Registro, de este domicilio y que en el transcurso de éste instrumento 

se denominará indistintamente: "El Contratante" o "el RNPN"; Institución creada por ley, de 

Derecho Público, con personería jurídica y patrimonio propio y con Número de Identificación 

Tributaria número: cero seis uno cuatro - dos siete uno cero nueve cinco - uno cero ocho - cero, 

cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: A) Decreto 

Legislativo número cuatrocientos ochenta y ocho de fecha veintisiete de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco publicado en el Diario Oficial número doscientos veintisiete, Tomo 

trescientos veintinueve, del día siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, que 

contiene la Ley de Creación del Registro Nacional De Las Personas Naturales; por medio del cual 

se comprueba la existencia legal de la Institución; B) Ley Orgánica del Registro Nacional de las 

Personas Naturales, contenida en el Decreto Legislativo Numero quinientos cincuenta y dos, de 

fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, publicado en el Diario Oficial 

número veintiuno, Tomo trescientos treinta, del día treinta y uno de enero de mil novecientos 

noventa y seis; y que, según el artículo cinco, la dirección y administración general del Registro 

Nacional corresponderá a una Junta Directiva, de la cual el Registrador Nacional será su Presidente, 

quien será nombrado por el Presidente de la República; C) Decreto Legislativo número 

cuatrocientos quince de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial 

número ciento treinta y seis, Tomo cuatrocientos treinta y seis, del día diecinueve de julio de dos 

mil veintidós, el cual contiene reformas al Decreto de Creación del Registro Nacional De Las 
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Personas Naturales; y por medio del cual se establece que el Registro Nacional de las Personas 

Naturales es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

que, para el cumplimiento de sus fines, tendrá autonomía en lo técnico, administrativo, 

presupuestario y financiero; D) Decreto Legislativo número cuatrocientos dieciséis de fecha 

catorce de junio de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y seis, 

Tomo cuatrocientos treinta y seis, del día diecinueve de julio de dos mil veintidós, el cual, que 

contiene reformas a la Ley Orgánica del Registro Nacional De Las Personas Naturales, y por medio 

de la cual se establece en el artículo doce literal g), que son atribuciones del Presidente de la Junta 

Directiva, ejercer la representación administrativa, judicial y extrajudicial del Registro 

Nacional; E) Acuerdo Ejecutivo número doscientos noventa y cinco del día veinte de julio de dos 

mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y ocho, Tomo cuatrocientos 

treinta y dos, del día veinte de julio de dos mil veintiuno, en el cual consta que el Presidente de la 

República nombró al compareciente como Registrador Nacional del Registro Nacional de las 

Personas Naturales a partir del día veintiuno de julio de dos mil veintiuno para terminar período 

legal de funciones el treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco; F) Que, según Acta de Sesión 

Ordinaria número MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, celebrada el día quince de marzo de dos 

mil veinticuatro, la cual contiene en su punto ONCE el Acuerdo por el que la Junta Directiva del 

RNPN, entre otros acuerda, modificar la delegación conferida en el Acuerdo de Sesión Ordinaria 

de Junta Directiva número MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, celebrada el nueve de junio de 

dos mil veintitrés, en su punto número ocho, de conformidad a lo establecido en sesión Ordinaria 

de Junta Directiva Nº MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES punto siete, de fecha siete de marzo de 
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dos mil veinticuatro, en el sentido de delegar en el señor Presidente Registrador Nacional las 

competencias entre otras para, nombrar Administradores de Contrato, aprobar modificaciones y 

prórrogas de contrato; G) Acuerdo de Junta Directiva número MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE, 

celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, en su punto número DIEZ, por medio 

de la cual ACORDÓ: 1) Autorizar la prórroga para el año dos mil veinticinco del contrato número 

RNPN -02/2024, denominado: "SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS Y SEGURO DE VIAJE 

PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 2024'1, para ejecutarse en el período comprendido 

desde la firma del contrato hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, con la contratista 

AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., hasta por la suma de CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($140,000.00), con !VA incluido, conforme a los montos 

relacionados y demás condiciones pactadas en las cláusulas del contrato en vigencia, distribuidos 

de la siguiente manera: a) ITEM 1: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS", hasta 

por el monto de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($120,000.00} con IVA incluido; b) ITEM 2: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", 

hasta por el monto de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($20,000.00) 

exento de lVA. 2) La eficacia de la ejecución de la presente autorización de prórroga de contrato, 

queda condicionada, con base a lo establecido en el Artículo Cuatro "Aplicación de la Ley y su 

Reglamento", y Artículo Veinte "Ejecutores de los Procesos - UCP", letra e) de la Ley de Compras 

Públicas, Artículo Veintisiete de la Ley de Procedimientos Administrativos, Artículo un mil 

trescientos cuarenta y cuatro y siguientes del Código Civil, a la vigencia de la Ley de Presupuesto 

del ejercicio financiero fiscal dos mil veinticinco, o a la prórroga del presupuesto del año en curso 

15 



RNPN 
Registro Nacional de los 
Personas Naturales 

el uno de enero de dos mil veinticinco, conforme a lo estipulado en el Artículo Treinta y ocho de la 

Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 3) Ratificar como Administradora de la 

prórroga del contrato a la licenciada Colaborador Jurídico 

de la Unidad Administrativa de DUI en el Exterior, para la buena ejecución de este. 4) Designar al 

Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro administrador de contrato, 

cuando por alguna situación especial sea necesario. 5) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica, 

para la elaboración del respectivo instrumento de prórroga del contrato N° RNPN-02/2024, con la 

contratista AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., en los términos autorizados y gestionar las firmas para 

que suscripción de la prórroga correspondiente. 6) Delegar al Señor Presidente Registrador 

Nacional la atribución de suscribir la prórroga del Contrato, y 7) Solicitar a la contratista presentar 

la Garantía de Cumplimiento de Contrato por el valor de CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($14,000.00), equivalente al diez por ciento (10%) de la suma total 

prorrogada, la cual deberá tener una vigencia a partir de la suscripción del documento contractual 

al primero de diciembre de dos mil veinticinco; h} Que en fecha veinte de diciembre de dos mil 

veinticuatro "La Contratista", presentó las solvencias de sus obligaciones fiscales, ISSS y Previsión 

Social, quedando pendiente la solvencia municipal para lo cual La contratista BAJO JURAMENTO 

DECLARA: 1) Que la Sociedad a la que representa a esta fecha se encuentra solvente con la 

Municipalidad de San Salvador Centro, pero que debido a que la misma fue solicitada en fecha 

trece de diciembre de dos mil veinticuatro, con comprobante de solicitud con ID de gestión 

2024/12-002482, informándoles que la entregada del documento será en aproximadamente ocho 

días hábiles posteriores a su solicitud. 11) Que se compromete a presentar ante el Registro Nacional 
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de las Personas Naturales, la solvencia emitida por la Municipalidad de San Salvador Centro, en la 

fecha que le sea entregada; y, por otra parte, 

actuando en nombre y representación en su calidad 

Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad AMATE TRAVEL, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria 

de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura Matriz de Modificación e Incorporación del Texto íntegro del Pacto 

Social otorgada en esta ciudad, a las dieciséis horas, del día veinticuatro de febrero de dos mil 

catorce, ante los oficios del Notario Juan José Regalado Paz, inscrita en el Registro de Comercio al 

número SETENTA, de! libro TRES MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE, del Registro de Sociedades, el día 

dieciocho de marzo de dos mil catorce, en la que consta que la naturaleza, denominación, 

nacionalidad y domicilio son los que se han dicho, que su plazo social es indeterminado, que la 

administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, integrada por tres miembros, 

quienes serán electos por la Junta General Ordinaria de Accionistas y se denominarán: Director 

Presidente, Director Secretario, Primer Director, quienes durarán en sus funciones cinco años, 

pudiendo ser reelectos, que el Director Presidente de la Junta Directiva estará a cargo de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de su firma social; y b) 
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Certificación del Punto DOS del Acta número OCHENTA V NUEVE de la Sesión de Junta General de 

Accionistas de la Sociedad celebrada el veinte de octubre del dos mil veintitrés, inscrita en el 

Registro de Comercio al número SETENTA V DOS del Libro CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

V NUEVE del Registro de Sociedades, el día seis de noviembre de dos mil veintitrés, en la cual se 

nombró a la compareciente como Director Presidente de la Sociedad; por lo tanto la licenciada 

está facultada legalmente para suscribir instrumentos 

como el que antecede y actos como el presente, y en el carácter en que comparecen, ME DICEN: 

1) Que reconocen como suyas las firmas que aparecen al pie del documento que antecede por 

haberlas suscrito de sus puños y letras. Que igualmente reconocen en nombre de sus respectivas 

representadas, las obligaciones que han contraído en dicho documento, el cual contiene la 

prórroga del Contrato N" RNPN-CERO DOS/DOS MIL VEINTICUATRO denominado "SERVICIOS DE 

EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS Y SEGUROS DE VIAJE PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO", el que literalmente dice: 111111111" 111" CONSIDERANDO: 1) ANTECEDENTES: 

a) Que en fecha diecisiete de enero del año dos mil veinticuatro, se suscribió ante los oficios del 

notario. el contrato N° RNPN-CERO DOS/DOS MIL VEINTICUATRO 

denominado: "SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS Y SEGUROS DE VIAJE PARA MISIONES 

OFICIALES DEL RNPN, AÑO 2024", conforme a la Solicitud de Ofertas y a la Certificación de punto 

de acta de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, 

número MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO, celebrada el día cuatro de enero de dos mil 

veinticuatro, punto número CUATRO, por medio del cual la Junta Directiva del RNPN, acordó 

adjudicar de forma total el pr"oceso de Licitación Competitiva N° LC-CERO UNO/DOS MIL 
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VEINTICUATRO - RNPN, a favor de la sociedad AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V; qu: ~¡:1~::r;~o 

contrato, entre otras cosas, estableció lo siguiente: i) Que, de acuerdo a la cláusula 111 del referido 

Contrato, el plazo del contrato sería desde la fecha de su suscripción (diecisiete de enero) al treinta 

y uno de diciembre dos mil veinticuatro; ii) Que, de acuerdo a la cláusula XIV del referido Contrato, 

se estableció que, de conformidad con el Artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de Compras 

Públicos, el plazo del contrato podrá prorrogarse, por un periodo menor o igual a la inicial y en las 

mismas condiciones del contrato vigente, para lo cual los Administradores del Contratos gestionará 

y documentará por escrito una vez identificada tal necesidad, justificando las razones de su 

solicitud y por acuerdo entre las partes; dicha prórroga deberá solicitarse antes del vencimiento 

del plazo, iii) Que, de acuerdo a la cláusula IX del referido Contrato, se reconoció el nombramiento 

de la Administradora del Contrato, servidora pública . con 

cargo de Colaborador Jurídico de la Unidad Administrativa de DUI en el Exterior. b) Que en fecha 

veintiséis días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro, se suscribió entre EL RNPN y LA 

CONTRARISTA la modificación del referido contrato en el sentido siguiente: Cláusula V. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO y Cláusula XI GARANTÍA, quedando redactado de la siguiente manera: "V. 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. Por el objeto de este contrato, el precio que deberá pagar el RNPN a 

la Contratista es de un monto total de hasta CIENTO SESENTA Y OCHO Mil DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($168,200.00), valor que ya incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios -IVA-, desglosado de la siguiente 

manera: a) Para el ITEM N° 1 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS", hasta por 

un monto de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA ($153,200.00), precio unitario por emisión de boleto de ONCE DÓLARES CON TREINTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11.30) con IVA incluido; y b) Para 

el ITEM N° 2, "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por un monto de 

QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,000.00), aclarando que el precio 

unitario por día y por persona es de SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6.00) 

exento de IVA. e) Que de acuerdo a memorando UCP-938/2024, de fecha once de diciembre de 

dos mil veinticuatro, el Jefe de la UCP por suplencia en el cargo, licenciado Francisco Raúl Ortiz 

Gómez, solicitó a la Directora Financiera, licenciada Argentina Lucía Miranda Escobar, proporcionar 

certificación de existencia de fondos para la prórroga del servicio mencionado, por el monto de 

CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($140,000.00) con IVA 

incluido, desglosado de la siguiente manera: ITEM 1: Servicio de emisión de boletos, por un monto 

de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00); ITEM 2: 

Servicio Seguro de Viaje por un monto de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($20,000.00). Que la licenciada Argentina Lucía Miranda Escobar, Directora Financiera, 

a través del memorando DF-171/2024, de fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro, remitió 

la certificación de existencia de fondos número Dieciocho, por el monto antes relacionado. d) Que 

el licenciado Francisco Raúl Ortiz Gómez, Jefe de la UCP por suplencia en el cargo, remitió en fecha 

doce de diciembre de dos mil veinticuatro, carta a la sociedad AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., en la 

que le solicitó su aceptación para proceder con la prórroga al contrato Nº RNPN-02/2024, y ampliar 

el servicio para el período comprendido desde la firma del contrato hasta el treinta y uno de agosto 

de dos mil veinticinco, conforme a lo establecido en la Cláusula 111. PLAZO DEL CONTRATO; Cláusula 

20 



RNPN 
Reglotro Nacional de fas 
Persones Naturales 
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MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA, del referido contrato, por el monto de CIENTO CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($140,000.00) con IVA incluido, desglosado de 

la siguiente manera: a. ITEM 1: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS", hasta 

por el monto de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($120,000.00), precio unitario por emísión de boleto de ONCE DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11.30) con IVA incluido; b. ITEM 2: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por el monto de VEINTE MIL DÓLARE~ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($20,000.00), precio unitario por día y por persona de SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6.00) exento de IVA. Por lo que, el licenciado 

solicitó en caso de estar de acuerdo, manifestar si su representada se 

encuentra solvente en sus obligaciones fiscales, municipales, ISSS y Previsión Social, las cuales 

deben ser presentadas previo a suscribir el documento de la prórroga del contrato respectivo; e) 

Que, de acuerdo a carta con fecha 16 de diciembre de dos mil veinticuatro, suscrita por la señora 

en su calidad de Representante Legal de la sociedad AMATE 
\ 

TRAVEL, S.A. DE C.V., dirigida al licenciado Jefe de la UCP por suplencia 

en el cargo, se dio por aceptada la solicitud de la prórroga de contrato, por el periodo comprendido 

desde la firma del contrato hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco. Asimismo, 

manifestó que se encuentra solvente de sus obligaciones tributarias, de seguridad social, 

previsional y municipal y que las presentarán al momento de ser requeridas por parte del RNPN. f) 

Que según nota de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, emitido por la 
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Administradora de Contrato, la licenciada ; y dirigida al 

licenciado Jefe de la UCP por suplencia en el cargo, en la que emite su 

opinión técnica acerca de la justificación de la prórroga del Contrato No. RNPN-CERO DOS/DOS 

MIL VEINTICUATRO, denominado "SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS Y SEGURO DE 

VIAJE PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 2024"; g) Acuerdo de Junta Directiva número MIL 

TRESCIENTOS VEINTISIETE, celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil velnticuatro, en su 

punto número DIEZ, por medio de la cual ACORDÓ: 1) Autorizar la prórroga para el año dos mil 

veinticinco del contrato número RNPN -02/2024, denominado: "SERVICIOS DE EMISIÓN DE 

BOLETOS AÉREOS Y SEGURO DE VIAJE PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 202411 , para 

ejecutarse en el período comprendido desde la firma del contrato hasta el treinta y uno de agosto 

de dos mil veinticinco, con la contratista AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., hasta por la suma de 

CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($140,000.00), con IVA 

incluido, conforme a los montos relacionados y demás condiciones pactadas en las cláusulas del 

contrato en vigencia, distribuidos de la siguiente manera: a) ITEM 1: "CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS", hasta por el monto de CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00) con IVA incluido; b) ITEM 2: "CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por el monto de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($20,000.00) exento de IVA. 2) La eficacia de la ejecución de la presente 

autorización de prórroga de contrato, queda condicionada, con base a lo establecido en el Artículo 

Cuatro "Aplicación de la Ley y su Reglamento", y Artículo Veinte "Ejecutores de los Procesos -

UCP", letra e) de la Ley de Compras Públicas, Artículo Veintisiete de la Ley de Procedimientos 
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vigencia de la Ley de Presupuesto del ejercicio financiero fiscal dos mil veinticinco, o a la prórroga 

del presupuesto del año en curso el uno de enero de dos mil veinticinco, conforme a lo estipulado 

en el Artículo Treinta y ocho de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 3) Ratificar 

como Administradora de la prórroga del contrato a la licenciada Verónica Cristina Marcos de 

Renderos, Colaborador Jurídico de la Unidad Administrativa de DUI en el Exterior, para la buena 

ejecución de este. 4} Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro 

administrador de contrato, cuando por alguna situación especial sea necesario. 5} Instruir a la 

Unidad de Asesoría Jurídica, para la elaboración del respectivo instrumento de prórroga del 

contrato N° RNPN-02/2024, con la contratista AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., en los términos 

autorizados y gestionar las firmas para que suscripción de la prórroga correspondiente. 6) Delegar 

al Señor Presidente Registrador Nacional la atribución de suscribir la prórroga del Contrato, y 7} 

Solicitar a la contratista presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato por el valor de . 

CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,000.00), equivalente al diez 

por ciento {10%) de la suma total prorrogada, la cual deberá tener una vigencia a partir de la 

suscripción del documento contractual al primero de diciembre de dos mil veinticinco. 11} POR 

TANTO, con fundamento en el Artículo ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de la Ley 

de Compras Públicas, Reglamento de la Ley de Compras Públicas y la Cláusula XIV del contrato 

antes relacionado; Las Partes en este acto, ACORDAMOS Y OTORGAMOS: 1) Prorrogar el contrato 

No. RNPN-02/2024, denominado "SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AEREOS Y SEGURO DE 

VIAJE PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, AÑO 2024", para ejecutarse por el período 
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comprendido desde la firma del documento de prórroga hasta el treinta y uno de agosto de dos 

mil veinticinco, por un monto total de CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($140,000.00), con IVA incluido, desglosado de la siguiente manera: a. ITEM 1: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMISIÓN DE BOLETOS", hasta por el monto de CIENTO VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00), precio unitario por emisión de 

boleto de ONCE DÓLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($11.30), con IVA incluido; b. ITEM 2: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIAJE", hasta por 

el monto de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($20,000.00), precio 

unitario por día y por persona de SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6.00), exento 

de IVA, conforme a los términos y demás condiciones pactadas en las cláusulas del contrato en 

vigencia, así como los Documentos de Solicitud de Oferta y Oferta Adjudicada. El monto contratado 

tendrá la variable que, si durante la vigencia del presente contrato no se llegare a agotar la 

totalidad del monto, el RNPN no estará obligado a cancelar su diferencia, ya que se pagará al 

Contratista con base a los precios unitarios presentados en la Oferta del Contratista y contratado 

de acuerdo a las solicitudes de las necesidades realizadas, recibidas y autorizadas por el 

Administrador del Contrato y de acuerdo a las necesidades del RNPN. Se aclara que, la fuente de 

financiamiento del presente contrato es mediante Fondo General y Recursos Propios. Queda 

expresamente definido que la forma de pago por el servicio será al crédito de sesenta a noventa 

días calendario, asimismo la forma de pago será en pagos mensuales de conformidad a lo 

consignado en las solicitudes que se hayan efectuado al contratista por el Administrador del 

Contrato según las necesidades institucionales y a la sumatoria de las facturas emitidas por cada 
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uno de los servicios entregados y efectuados durante el mes calendario del que se tra::1;:;:a 

de Facturación podrán ser de dos formas: a) Facturación Ordinaria: En caso que el Contratista 

emita factura ordinaria, deberá presentarla en la Unidad de Tesorería del RNPN, ubicada en la 

tercera planta del Edificio Carbonell 1, Alameda Manuel Enrique Arauja, kilómetro 4 ½ carretera a 

Santa Tecla, colonia Roma, pasaje Carbonell, San Salvador, para la emisión del respectivo quedan. 

Es importante mencionar, que la factura deberá presentarse conjuntamente con el acta de 

recepción donde se haga constar que el servicio ha sido recibido a entera satisfacción, 

debidamente firmada y sellada por el Contratista y firmada por el Administrador del Contrato. 

Asimismo, para el trámite de pago anteriormente citado el Contratista deberá remitir en físico 

copia a la UCP y al Administrador de Contrato, también se deberán presentar facturas por separado 

por cada ítem; se elaborará acta de recepción parciales por cada servicio recibido y por ítem; se 

deben presentar facturas al siguiente día de la compra y la facturación debe incluir IVA así como 

reflejar el monto de dicho IVA; b} Facturación Electrónica: En el caso que el Contratista emita 

factura electrónica, esté deberá enviarla a la Unidad de Tesorería al siguiente correo electrónico 

facturaelectronica@rnpn.gob.sv con copia al correo electrónico del administrador de contrato 

respectivo y a la UCP al correo ! la cual 

deberá enviarse conjuntamente con el acta de recepción parcial donde se haga constar que el 

servicio ha sido recibido a entera satisfacción, debidamente firmada y sellada por el Contratista y 

firmada por el Administrador del Contrato, ambos documentos en formato PDF. Cuando el 

Contratista envíe los correos electrónicos, deberá identificar en el asunto con el número y nombre 

del proceso y el nombre del archivo deberá identificarlo con el número del contrato y el nombre 
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del Contratista. Las facturas, sean ordinarias o electrónicas, deberán ser a nombre del Registro 

Nacional de las Personas Naturales y deberán ser emitidas en dólares de los Estados Unidos de 

América. Tanto en la facturación ordinaria como electrónica, en cada factura debe venir 

descontado el UNO POR CIENTO (1%) en concepto de retención del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y la Prestación de Servicios, según aplique. De los pagos al Contratista se 

efectuarán las retenciones establecidas en estos documentos contractuales y de acuerdo con la 

legislación vigente del país. La forma de pago será crédito y no contra entrega del referido servicio. 

El trámite de pago se realizará en un plazo de treinta a sesenta días calendarios según la 

clasificación del Contratista como Empresa determinado en el Artículo 32 de la Ley de Fomento, 

Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, de acuerdo con las especificaciones y 

precios establecidos en la oferta y la Solicitud de Oferta. El pago podrá realizarse de dos formas, 

por medio de Pago Electrónico, para lo cual será necesario que el Contratista presente al RNPN 

cualquiera de la siguientes alternativas: 1) Cuenta bancaria con el que el RNPN, realice la mayoría 

de sus operaciones financieras; o 2) Cuenta bancaria de cualquier banco que el RNPN establezca 

como opción; o por medio de Pago con Cheque, para lo cual el Contratista deberá presentar 

cualquier instrucción de pago a cuenta de otros bancos que no sean el banco indicado por el RNPN 

o cualquiera que la Contratista opte por esta vía de forma voluntaria." y "XI. GARANTÍA. Se 

aceptarán garantías con calidad de solidarias, irrevocables y de ejecución inmediata. La Garantía 

de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida por compañías 

aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF), de conformidad a los artículos ciento 
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veintitrés y ciento veintiséis de la LCP (Se excluyen los cheques de cualquier clase, ya que la vigencia 

de estos no logra cubrir el plazo contractual). En caso de que las Garantías sean emitidas por un 

banco, sociedad de seguros y/o afianzadoras extranjeras deberán ser avaladas o confirmadas por 

una institución financiera de El Salvador, se podrán aceptar de preferencia garantías emitidas por 

instituciones bancarias, compañías aseguradoras o afianzadoras, entre otros, debidamente 

autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero. De conformidad al artículo ciento 

veintiséis de la LCP, el Contratista para asegurar el cumplimiento de todas sus obligaciones 

contractuales deberá rendir y entregar a satisfacción del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

NATURALES, dentro del plazo de DIEZ días hábiles siguientes a la fecha de entrega del contrato o 

la prórroga respectiva, según aplique, una Garantía de Cumplimiento de contrato, a favor del 

RNPN, equivalente a DIEZ por ciento del monto establecido para la prórroga, es decir, por el valor 

de CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,000.00). La Contratista 

deberá presentar la(s) Garantía(s) de Cumplimiento, usando para este fin el Formulario de Garantía 

de Cumplimiento F OCHO que se proporciona en la Sección IV - Formularios de la Solicitud de 

Oferta. Las garantías serán devueltas de acuerdo con al artículo ciento sesenta y dos de la LCP. Esta 

garantía se hará efectiva en los siguientes casos: A) Ante el incumplimiento por parte del 

contratista de las especificaciones y obligaciones consignadas en el contrato sin causa justificada, 

sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento; B) Cuando se 

comprueben defectos en la entrega del servicio, y el contratista sin causa justificada no subsanare 

los defectos comprobados en el plazo que le sea asignado por el Administrador del Contrato; y C) 

En los demás casos establecidos en la LCP y en este contrato. En caso que el Contratista no presente 
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la garantía de cumplimento contractual en el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable; el 

contrato podrá ser revocado"; 111} RATIFICACIÓN. Queda comprendido que la anterior prórroga no 

representa alteración al objeto contractual y que se mantienen vigentes las demás condiciones, 

garantías y términos pactados en las cláusulas del contrato No. RNPN-CERO DOS/DOS MIL 

VEINTICUATRO denominado: "SERVICIOS DE EMISIÓN DE BOLETOS AÉREOS Y SEGURO DE VIAJE 

PARA MISIONES OFICIALES DEL RNPN, 2024", así como el Documento de Solicitud de Ofertas y 

Oferta Técnica y otros anexos que se hayan emitido anteriormente y que no se modifican por 

medio de esta, entendiéndose íntegramente incorporados.,,,,,,,,,,,,,,,,,, Y yo, el suscrito notario, DOY 

FE: DOY FE: Que las firmas que anteceden son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas en mi 

presencia por los comparecientes de su puño y letra; y en el carácter en que comparecen. Así se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, 

la cual consta de nueve hojas útiles y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin 

interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. -
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